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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320190106200 
 
    De conformidad con lo autorizado en el 286 del CGP, se corrige el ordinal 

primero de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 20 de abril de 2020, en 
el sentido de indicar que Juan Pablo Correa Cardona, se identifica con C.C. No. 
1.022.426.005, y no como equivocadamente se indicó allí. (art.286 del C.G.P.) 

  
    Ordenar que, por secretaría se oficie a la Notaría 49 del círculo de Bogotá, en  

el sentido indicado en el numeral que precede y al efecto anexe copia de la 
sentencia y auto de corrección.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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